ACTA DEL CONSEJO DIRECTIVO: Reunión del día 10 de noviembre de 2011. En la Ciudad de Buenos Aires, a los 10 días del mes de noviembre de dos mil once, siendo las 16:30 horas, se inicia la sesión del Consejo Directivo con la presencia del Sr. Presidente Dr. Carlos Chiara Diaz, la Sra. Secretaria Dra. Silvina Manes, la Dra. Marisa Zucolillo, Dr. Herbel, Dr. Monaco y Dr. Barrotaveña. Luego de haber aguardado 30 minutos, se inicia el tratamiento de los puntos que surgen del orden del día, a saber:  

1º) Informe de Presidencia, Secretaría y  Tesorería.- Los organizadores de Jujuy presentaron un proyecto del Encuentro Nacional del año 2012. Se aprueba la comisión Organizadora, las adhesiones; la gastronomía, inscripción, ponencias; en cuanto a la hotelerìa se tendrían que incluir otro hotel como el Jujuy Palace Hotel; en cuanto a los costos, se considera que la primer fecha tope debería ser el 30 de junio de 2012 agregando que el monto se determinaría hablando con la comisión organizadora al igual que las categorías; en cuanto a la organización académica se propone una comisión revisora integrada por el Dr. Chiara Diaz, Dr. Herbel, Dra. Silvina Manes y Dra. Zucolillo para evaluar si habrá o no concurso de ponencias; el contenido del programa y elección de los temas; en cuanto a las pautas para la organización académica, se considera que los paneles deben estar integrados por tres expositores; sobre las autoridades de los paneles deberían reducirse a un presidente y secretario y los secretarios deberán entregar las conclusiones al coordinador general. En cuanto al desarrollo del programa se aprueba la realización del acto y conferencia de apertura, como las actividades del día jueves 4 y viernes 5 de octubre de 2012, a excepción de las conferencias de Miguel Polaino y de Juan Montero Aroca, en cuyo lugar se fija la reunión de Comisión Directiva ampliada con carácter de Asamblea. Asimismo se solicita la habilitación de un mail por parte de la Comisión Organizadora y la designación de un responsable que coordine la gestión y reserva de pasajes aéreos. Por otra parte, la sede organizadora deberá hacerse cargo del adelanto de gastos, resolviéndose que lo obtenido en concepto de matrícula y apoyos públicos cubrirá tales gastos, debiendo deducirse de la recaudación bruta el 20% para la Asociación.---------------------------------------------------

La Dra. Silvia Gamba envió unos programas sobre enseñanza de la Litigación oral cumpliendo el cometido que se le dio en Mendoza, presentándolos en la comisión directiva para su estudio.-------------------

Se informa que el Dr. Obligado no ha concurrido porque se encuentra en Jujuy. Ante la ausencia del Dr. Falcioni no se efectúa el informe de tesorería. Se le requiere se efectúe por escrito.--------------------------------

2º) Relaciones con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.- La presidencia hace saber que la reunión con el Ministro de Justicia no va a ser posible porque ha sufrido una triple fractura quedando pendiente. Está en trámite la Audiencia con el Dr. Carlos Zanini relativa a proyectos de reformas integrales en materia penal, procesal penal, juicio por jurados y leyes complementarias.----------------------------
3º) Informes sobre contactos con los Dres. Marcelo Ibañez y Ricardo Grisetti de JUJJUY.- Nos remitimos a lo resuelto en el punto 1º).----------------------------------------------------------------------------------------- 

4º) Informe del coordinador general de Delegados Regionales, Dr. Juan C. Cittadini.- Se omite este informe ante la ausencia del Dr. Cittadini. Se le requerirá se haga por escrito.----------------------------------

5º) Sistema página web de la Asociación.- El Dr. Monaco dijo que por ahora no necesita un asesoramiento técnico porque va a realizar un curso gratuito al respecto.-------------------------------------------------------
No teniendo mas temas a tratar se da por finalizada la presente reunión firmando la presente los comparecientes juntamente con el Sr. Presidente, Dr. Chiara Diaz y la Secretaria, Dra. Silvina Manes.--------- 

